
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de junio, de 1995, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de «Adecuación
del C.V. de Serrejón a Casatejada. 2.ª Fase».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del Ecosistema
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 22 del
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental se hace pública
para general conocimiento la Declaración de Impacto Ambiental, que
se transcribe a continuación de esta Resolución.

Mérida, 19 de junio de 1995.–El Director de la Agencia de Medio
Ambiente, Leopoldo Torrado Bermejo.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE
«ADECUACION DEL C.V. DE SERREJON A CASATEJADA (CACERES).

2.ª FASE»

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del Ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular declaración de impacto ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el estudio de impacto ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 43 de fecha 11 de abril de 1995.

Durante el período de información pública del estudio de impacto
ambiental no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene datos esenciales del Proyecto.

Los aspectos más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se
recogen en el Anexo II.

En consecuencia la Agencia de Medio Ambiente, de la Junta de Ex-

tremadura, formula a los solos efectos ambientales, la siguiente De-
claración de Impacto Ambiental, sobre el Proyecto de «Adecuación
del C.V. de Serrejón a Casatejada (Cáceres)».

Declaración de Impacto Ambiental

Examinada la documentación presentada y analizados los potencia-
les efectos significativos que pudieran derivarse de la realización
del proyecto se establecen, por la presente Declaración de Impacto
Ambiental, las siguientes condiciones, de manera que se asegure la
minoración de los posibles efectos ambientales negativos y la reali-
zación del proyecto pueda considerarse ambientalmente viable.

1.–SE REALIZARAN LAS MEDIDAS CORRECTORAS CONTEMPLADAS EN
EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EN TANTO NO ENTREN EN
CONTRADICCION CON LOS CONDICIONANTES DE LA PRESENTE DE-
CLARACION.

2.–PERMEABILIDAD TERRITORIAL.

Durante la construcción y explotación de la nueva vía se asegura-
rá mediante las actuaciones necesarias, como mínimo, el nivel ac-
tual de accesos a las carreteras, caminos rurales y vías vecinales
atravesadas por el proyecto, sin embargo, no se realizarán caminos
de servicio a los lados de la carretera.

3.–PROTECCION DEL SISTEMA HIDROLOGICO.

Se prohíbe el vertido de materiales producto del movimiento de
tierras y la localización de instalaciones auxiliares de obras, en
áreas desde las que se pueda afectar el sistema fluvial. Asimismo,
no se verterán al cauce aceites, ni grasas de la maquinaria.

En particular, en la ampliación y construcción de puentes se ten-
drá en cuenta que la franja de afección se mantenga en los lími-
tes de ocupación de la calzada, con objeto de minimizar el impac-
to negativo sobre la vegetación de ribera.

4.–PROTECCION DEL SUELO. RECUPERACION, RESTAURACION E INTE-
GRACION PAISAJISTICA DE LA OBRA.

Se redactará un Estudio de Impacto Ambiental abreviado que de-
berá ser informado por esta Agencia de Medio Ambiente, previa-
mente a la ejecución de las obras accesorias. En este estudio se
definirá de forma suficientemente concreta:

–La localización, volumen de extracción y modo de explotación de
las canteras, graveras y zonas de préstamo requeridas para la eje-
cución de la obra.
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–La localización de las instalaciones auxiliares de obra, tales como
plantas de hormigonado, parque de maquinaria, almacenes de ma-
teriales, etc.

–La localización y tratamiento de los vertederos y escombreras.

Previamente a la ocupación de tierras por cualquiera de los elementos
de obra, se procederá a la retirada de la tierra vegetal en las condi-
ciones que permitan su posterior utilización en los taludes y en las
zonas de préstamos y vertederos. En aquellos taludes que por su altu-
ra o naturaleza del material exista un aumento de la erosión se im-
permeabilizarán las partes altas de los mismos, creando unos canales
que desvíen los caudales a las cunetas o a los cursos fluviales.

En los desmontes altos y verticales se procederá a su abancala-
miento para facilitar su integración paisajística.

Asimismo, se procederá a la revegetación de taludes, así como de
todas las áreas afectadas de forma que se consiga la integración
paisajística de la obra, tal y como está indicado en el estudio de
impacto ambiental, en el cual se proponen modelos de revegeta-
ción tanto para vegetación arbustiva como para vegetación de
porte arbóreo.

Las actuaciones referidas deberán efectuarse en su totalidad con ante-
rioridad a la emisión del acta de recepción provisional de la obra.

5.–PROTECCION DE LA FAUNA Y LA FLORA.

Se adoptarán las medidas necesarias para proteger la fauna y ve-
getación evitando la destrucción innecesaria de la misma. Los pies
arbóreos que consideren necesario cortar serán marcados. Poste-
riormente se informará a la Agencia de Medio Ambiente para que
ésta compruebe la necesidad de ejecutar dicha corta.

6.–SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA.

Antes de los tres meses de la fecha de emisión del acta de recep-
ción provisional de la obra, la Excma. Diputación Provincial de Cá-
ceres remitirá a la Agencia de Medio Ambiente un informe sobre
el estado y progreso de la realización de las actuaciones referidas
en la presente Declaración.

ANEXO I

Descripción del Proyecto

El objetivo del proyecto es el acondicionamiento del camino veci-
nal de Serrejón a Casatejada (desde el pk 3+450 hasta el pk
7+380).

Descripción de la obra:

–Longitud del tramo: 3.930 metros.
–Plataforma: 8 metros.
–Calzada: 6 metros.
–Arcenes: 2 x 1,00 metros (en tierra).
–Radio mínimo: 70 metros.
–Rampas máximas: 8%.
–Parámetros de acuerdos verticales: 1.500.

ANEXO II

Resumen del Estudio de Impacto Ambiental

El estudio, en sus epígrafes, se estructura con arreglo a lo estable-
cido en el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental en su
artículo 7.

El estudio tras la descripción del proyecto, realiza un estudio de
los distintos aspectos ambientales susceptibles de ser afectados, in-
cluyendo clima, paisaje, vegetación, fauna, geología, suelo, medio hu-
mano, poblacional, socio-económico y patrimonial.

El estudio identifica y valora cualitativamente los distintos impac-
tos que provocaría la obra tanto en fase de construcción como de
explotación. Esta valoración indica como punto más crítico la ero-
sión, estableciendo como baja la incidencia sobre las características
vegetales y los enclaves faunísticos.

En el apartado de medidas correctoras el estudio establece una
serie de medidas preventivas (sobre ruidos, contaminación del agua
y aire, y control de vertidos) y acciones que permitan aminorar o
compensar los efectos negativos producidos por la obra. De todas
estas medidas cabe destacar:

–Evitar la creación de vertederos, utilizando los materiales sobran-
tes para rellenar las zonas de traza abandonadas.
–Reconstruir paredes de piedra.
–Acondicionamiento y revegetación de desmontes y terraplenes.
–Restauración vegetal con especies autóctonas según el modelo in-
dicado en el estudio.
–Escarificado de los tramos de carretera abandonada que no den
accesos a fincas.

El estudio finaliza con un plan de vigilancia ambiental y el presu-
puesto de las medidas correctoras.

Mérida, 19 de junio de 1995.

El Director de la Agencia de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO
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